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de proporcionar los socorros dimiciliarios en especie, como alimen 
tos, ropas, camas, combustible , medicamentos &c. Noveno. Que 
para facilitar estos socorros se señale encada parroquia una ó mas 
casas, dándolasáconocer preventivamenteporlos medios mas pú
blicos, á fin deque los necesitados puedan acudir á ellas en deman
da deausilios. Décimo. Que las J untas fiscalicen el uso quehagan 
los indigentes de los socorros que se les distribuyan, dando cuen
ta en caso de abuso al teniente de Alcalde ó Regidor comisionado 
por el Alcalde para que esta autoridad adopte las medidas conve
nientes. Undécimo. Que tanto de los fondos y efectos que colecte 
la Junta por limosnas y suscriciones, como de los que se le entre
guen para las necesidades de su instituto , forme cargo el Conta
dor al Depositario, interviniéndole todas las salidas á fin de llevar 
una cuenta exacta que se rendirá mensualmente al teniente de Al 
calde ó al Regidor, quien le dará el curso correspondiente con su 
parecer para que forme parte de la general de Beneficencia que se 
dará anualmente. Duodécimo. Que sea obligación de las mismas 
Juntas llevar la estadística de socorros, á cuyo efecto se anotará 
diariamente el nombre , estado , edad y profesión de la persona 
socorrida detallando la cantidad y especie que reciba. Décimoter- 
cio. Finalmente: que se dediquen á mejorar la suerte de las fami
lias pobres, proporcionándoles los ausilios quesean convenientes 
para precaverse del malo disminuir sus efectos. De Real orden lo 
comuico á V. S. para su inteligene' á fin de que dicte las dis
posiciones conducentes al mas pu itu.'d cumplimiento de cuanto 
3uéda prevenido, haciéndolo al cf< i publicar en el Boletín oficial 
ela provincia, y dando cuenta de s resultados á este Ministerio.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su publicidad y á fin - 
de que por los Alcaldes constitucionales de la provincia me den el 
correspondiente parte de quedar cumplimentada en todos sus es
trenaos la citadajleal orden, á cuyo fin se inserta igualmente á 
continuación lo prevenido en la referida Ley de 6 de febrero de 
1822. Burgos 5 de abril del 849.—Francisco del liuslo.

Artículo 17 de dicha ley.—En las poblaciones de mucho vecin
dario las juntas municipales con la aprobación de su respectivo 
Ayuntamiento, nombraran juntas parroquiales de Beneficencia 
que serán presididas por el cura de la parroquia, y en sus au
sencias y enfermedades por su teniente.—Art. 18. Estas juntas, 
ademas del presidente, se compondrán de 8 individuos celosos y 
caritativos, vecinos dé la parroquia, y se renovarán cada 2 años 
por mitad á virtud de propuesta déla propia junta á la municipal 
de Beneficencia. Art. 19. Uno de los individuos de la junta parro
quial, desempeñará las funciones de secretario, otro las de conta-

GOBIERNO POLITICO DE ESTA PROVINCIA

ARTICULO DE OFICIO.
Circular, núm,. 110.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino en 28 de 
marzo último me dice lo que sigue.

«Para establecer los socorros de que trata la Real órden circu
lar de 9 de noviembre último, y hacer por este medio eficaz y be
neficiosa para las clases pobres la acción protectora del Gobierno 
en el caso de invadir nuestro territorio el cólera morbo asiático, es 
conveniente organizar Juntas locales de Beneficencia que en con
cepto de ausiliáres del Alcalde y en armonía con las de Sanidad, 
sirvan de conducto inmediato para socorrer y consodiar al indigen
te que fuere atacado por tan grave enfermedad. Y con la mira de 
llevar á efecto semejante medida previsora, la Reina (q. D. g.) se 
ha servido resolver: Primero. Que disponga V. S. se establezcan 
inmediatamente, si no estuviesen creadas , las Juntas parroquia
les de Beneficencia, con arreglo á lo prevenido en los art- 17,18 

, y 19 de laley de 6 de febrero de 1822. Segundo. Que para el ca
so estraordinario referido se establezcan iguales J untas en todas 
las poblaciones que la necesiten á juicio de V. S., y en los partidos 

I ó distritos estramuros ó rurales. Tercero, Que ademas délas atri
buciones que concede á las juntas parroquiales la espresada ley, 

I extiendan las mismas sus servicios según lo determine el Gobierno 
jólo exijan las circunstancias á juicio de V. S. Cuarto. Que orde- 

nc V. S. al alcalde destine ácada parroquia un teniente de Alcal- 
hleó un Regidor que como delegado de aquel presida ydirija la res- 
Ipectiva Junta, facilite la egecucion de las medidas que se adopten 
I y solicite los auxilios de que habla el art. 20 de la ley citada. Quin 
lio. Que en el momento que estén instaladas las Juntas parroquia- 
lies, procedan á reunir los datos y noticias posibles para formar 
I privadamente un censa de los feligreses pobres de cada parroquia 
Icón el fin de que dividido por clases según los recursos con que 
Ipuedan contar, si fuesen atacados del cólera, sirva para la acerta- 
Ida aplicación de los socorros. Scsto. Que con arreglo á lo dispues
to ene! art. 21 de la citada ley de 6 de febrero de 1822, promue- 
Ivan dichas J untas la colecta de hmosnasy suscriciones voluntarias 
Itanto en metálico como en especie. Séptima. Que los individuos 
Ido las mismas Juntas visiten por sí y acompañen á la autoridad 
[respectiva en la visita que esta haga para inspeccionar las habita
tiones délas familias necesitadas, proporcionándoles recursos pa- 
[ra que satisfagan las prescripciones de salubridad pública que se 
[acuerden. Octavo. Queso encarguen en su respectiva parroquia

TÚ.



—2—
dor, y otro las de depositario, debiendo haber para custodiar los 
fondos una arca de 3 llaves las que tendrá una el presidente, otra 
el contador y otra el depositario. Art. 20. No se manejarán por 
estas juntas mas fondos que los que provengan de limosnas de la 
parroquia y fondos municipales por via de socorro para los fines 
de su instituto. Art. 21 Las juntas parroquiales cuidarán de laco- 
lecta de limosnas, de las suscriciones voluntarias, de la hospitali
dad y socorros domiciliarios de la I .a enseñanza y bacunacion de 
los niños pobres, de recoger los espósilosy desamparados, y de 
conducir á los establecimientos de beneficencia respectivos, á los 
que no puedan ser socorridos en sus propias casas.

Olra-Nwn. 141.
El Excmo. Sr. Ministro de la Godernaciou del Reino con fecha 

30 de marzo último nie dice lo siguiente.
La Reina(q. 1) g ) se ha dignado aprobar y mandar que se pu

bliquen y observen las adjuntas Instrucciones formadas por el con
sejo de Sanidad con el objeto de contener ó minorar los efectos del 
cólera morbo asiático, y el de procurar á las clases menesterosas 
cuantos ausillos sean compatibles en el caso de ser invadidas de 
aquella enfermedad, esperando que V.S;y las demas autoridades 
subalternas da esti provincia cooperarán por su parte eficazmen
te al esacto cumplimiento de cuanto en aquellas se previene, como 
único medio de hacer menos fatales las consecuencias de la referi
da epidemia. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y esacto cumplimiento acompañando ¡os adjuntos. 5 ejempla
res de dichas Instrucciones que hará V. S. insertaren el Boletín 
oficial de la provincia.

Lo que se ípserta en el Boletín oficia! para su esacto cumpli
miento. Burgos 1 de abril de 1849.—Francisco del Busto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

DIRECCION DE SANIDAD.

Instrucciones que deberán observar los Gefes políticos y Alcaldes 
en la adopción de las disposiciones gubernativas necesariaspa- 
ra contener ó minorar los efectos del cólera morbo asiático.

Precauciones higiénicas.
Art. 1. ° No existiendo medio alguno de impedir con entera 

seguridad la invasión del cólera morbo asiático ni preservativo di
recto deeste mal, se pondrán inmediatamente en práctica las pre
cauciones higiénicasque tanto influyen en la preservación de todas 
las enfermedades y señaladamente de las epidémicas.

2. ° Corresponde á losGefes politicos, como encargados porta 
ley de 2 de abril de 1845 , y por el Real decreto de 17 de marzo 
de 1857 de la dirección superior de sanidad en sus respectivas pro 
vincias, la adopción de estas precauciones circunscritas á la rigo
rosa observancia de los preceptos déla higiene pública, haciéndo
los cumplir bajo las penas que determinan las leyes, las ordenan
zas y los bandos vigentes de policía sanitaria.

3. ° Se procederá inmediatamente por cuantos medios sugiere 
la ciencia y el celo de las autoridades á destruir ó cuando menos 
atenuar las causas de insalubridad que haya dentro ó fuera de las 
poblaciones.

4. ° Siendo preciso para esto conocer el origen é investigar los 
medios mas sencillos y directos de remediar dichas cousás , los Al
caldes estilarán incesantemente el celo de los vocales de las Comi
siones permanentes de salubridad pública , que han debido nom
brarse según lo regla 14 de la Real orden circular de 18 de enero 
último, para que se ocupen con la mayor constancia y actividad 
en el desempeño de los diversos trabajos puestos á su cuidado en 
la regla 15 de la misma Real orden, facilitándoles al efecto los re
feridos Alcaldes cuantos ausiliosy medios sean necesarios.

5. ° Merecerán la particular atención de lasautoridades, como 
medios de remover las causas generales de insalubridad : Prime
ro la reparación , limpieza y curso espcdito de los conductos de 
aguas sucias, de pozos inmundos, sumideros, letrinas, alcantari
llas, arroyos, corrales, patios y albanales. Segundo. El continuo 
y esmerado aseo de las fuentes, calles, plazas y mercados. Terce
ro La desaparición de los depósitos de materias animales y vege
tales en putrefacción que existan dentro ó en las cercanías de las 
poblaciones. Cuarto. La extinción completa dolos efluvios panta
nosos , y de los productos délas fábricas insalubres. Quinto. La 
necesidad de matarlos animales inútiles y de cuidar que los muer
tos séansenterrados. Sesto. La cuidadosa inspección de los alimen 
los y bebidas que se espendan al público.

6. ° Para destruir jas causas parciales de insalubridad, se cui
dará por medio de una vigilancia continua: Primero. De mejorar 
y mantener enbuen estado las condiciones saludables de todos los 
establecimientos públicos y particulares en que por la reunión de 
muchas personas ó por la falla de ventilación completa y constante 
pueda con facilidad vaciarse el aire , como sucede en las iglesias, 
los hospitales, hospicios, casas de corrección, presidios, cárceles, 
cuarteles, escuelas ó colegios, teatros, cafes, fondas ó figonos. Se
gundo. Cuidar escrupulosamente de las condiciones higiénicas 
que deben tener los cementerios , los mataderos, las carnicerías, 
los labaderos públicos, los almacenes de pescados y de sustancias 
de fácil corrupción, las traperías, las fábricas de curtidos y cuer
das de tripa, las tenerías, las pollerías, los cebaderos de puercos, 
y en general los depósitos de animales que puedan viciar el aire. 
Tercero. Egercer una severa policia sanitaria cu los puertos y em 
barcaderos. Cuarto. Impedir que vivan hacinadas en reducidas 
habitaciones familias de pobres, demozos de cuerda, de aguado
res, jornaleros. &c.

7. °' Exigiendo cada una de estas casas y establecimientos di
ferente policía sanitaria, las Comisiones permanentes de salubri
dad propondrá en cada caso, según su necesidad y urgencia, las 
medidas convenientes cuidando los Gefes políticos y los Alcaldes 
de hacerlas egecutar.

8. ° La libre entrada del aire y su renovación es en todos casos 
el medio mejor de oponerse á la acción deletérea de los miasmas 
epidémicos, por lo cual se cuidará con el mayor esmero de remo
ver todo lo posible los obstáculos que impidan la ventilación délas 
calles y délos edificios.

9. ® Se han de limpiar, barrer yasear todos los lugares desig
nados, no permitiendo en ellos depósitos de basuras, desperdicios 
de fábricas y demas objetos que alteren la composición del aire.

10. Deberá usarse diaria, pero prudentemente como medio de 
desinfección, délas fumigaciones de ácidos minerales, y principal
mente del gas del cloro , y aun mejor de las aguas cloruradas en 
riego, aspersiones y evaporación.

í 1. Los vapores ó fumigaciones de cloro que pueden serperju- 
diciales cuando se usan con profusión en las habitaciones, y prin
cipalmente en las alcobas, tienen perfecta aplicación en los retre
tes, letrinas, conductos de aguas Sucias, sumideros de las cocinas 
y en todos los parages en que haya emanaciones perjudiciales.

12. Los tres medios de ventilación, limpieza y desinfección de
ben ponerse en práctica con especialidad y sin descanso en las fá
bricas insalubres que alteran directamente el aire ó le llenan de 
emanaciones nocivas , siendo de esta clase todas las que originan 
descomposiciones activas de materias orgánicas ó de metales vene
nosos.

13. Las casas, establecimientos, fábricas y almacenes que ápe
sar del uso de estos medios, ya por sus continuas y deletéreas cma 
naciones, ya por su poca ventilación y asco, ó ya por otras causas 
particulares no fuesen susceptibles de mejora en las condiciones 
saludables que deban reunir para no perjudicar á sus moradores 
ni á los circunvecinos, se cerrarán inmediatamente que sé mani
fieste la epidemia y permanecerán asi hasta su desaparición; pero 
no podrá adoptarse esta medida sino en virtud de un informe de 
la Comisión •permanente de salubridad aprobado por la junta res
pectiva de Sanidad, declarando que estas casas, establecimientos 
y fábricas no son susceptibles de mejoras en sus condiciones hi
giénicas.

14. Las charcas, pantanos, balsas, abrevaderos y demas sitios 
eu que haya agua estancada se han de limpiary desecar antes que 
empiece la epidemia; una vez manifestada se llenarán estas char
cas ó estanques de la mayor cantidad de agua posible con el obje
to de disminuir los efluvios insalubres que ocasione el cieno ó fan
go que hay en su fondo cuando se poneen contacto con el aire.

15. Se limpiarán los arroyosque cruzan por el interior de algu
nas poblaciones dando curso fácil ásus aguas é impidiendo se arfo- 
gen en ellas materias de cualquiera índole que puedan detener ó 
impedir su salida.

17. Se observará con rigor la politia sanitaria de las plazas y 
mercados cuidando continuamente de su limpieza, no consintien
do la aglomeración de vendedores de sustancias que pueden su
frir alguna alteración, reconociendo diariamente los alimentos an
tes de expenderse al público y prohibiendo desde la manifestación 
de la epidemia el uso de los pescados que no sean frescos, del ba
calao mojado,de las frutes y legumbres no maduras, de las carnes 
saladas y curtidas, de losembutidos, de los vinos irritantes y acer
bos, y en goneralde todo alimento que se repute nocivo á la salud. 
También se prohibirá que las medidas de líquidos sean de otra 
materia mas que cristal , barro, cinc , fierro ó metales bien esta-
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nados.

18. La autoridad cuidará, en cuanto sea posible, de evitar la 
aglomeración de familias ó individuos durante reine la epidemia, 
en habitaciones estrechas y poco ventiladas, procurando gratuita
mente á las clases menesterosas los medios de desinfección y loca
les en que puedan vivir con las condiciones necesarias de salubri
dad, siempre que la población lo permita.

\9. Las Comisiones permanentes desplubridad pública prac
ticaran visitas domiciliarias en los establecimientos en que la au
toridad lo creyese oportuno, y particularmente en los barrios y 
casas de gente poco acomodada, con el fin de conocer y destruir 
los focos de insalubridad. Estas visitas se harán cuando fuese po
sible con asistencia de la autoridad municipal, ó á lo menos de al
gunos de los vocales de la Junta parroquial de Beneficencia en
cargados delasque hayan de hacerse en cumplimiento de lo pre
venido en los párrafos 5.° y,7,9 de la Real orden circular de 
28 del que rige, y en todo caso los vocales de la Comisión perma- 
neñte darán parte al Alcalde del resultado de las suyas cuando á 
consecuencia de ellas deba tomarse alguna medida de cualquiera 
clase.

20. En todas las visitas que hicieren, tanto los vocales de la 
Comis'on permanente de Salubridad como las de las Juntas par
roquiales de Beneficencia, procurarán demostrar que nada contri
buye tanto al desarrollo del cólera, ni agrava sus efectos, como el 
miedo déla epidemia, la suciedad, la humedad, la aglomeración 
degent1, la falla de vent'iacion, la ausencia de lá luz solaren las 
habitaciones, asi como la falta de abrigo, la esposicion á la intem- 
] crie, la incontinencia y los esccsos de todo género, especialmen
te en la comida y bebida.

21. Conviene por tanto inculcar á todos la importancia de la 
tranquilidad de ánimo, de la limpieza, de la sobriedad, de no usar 
mas que alimentos nutritivos y fácil digestión, de vestir con abri
go preservando el cuerpo y señaladamente el vientre de la acción 
del frió, y evitando siempre las transiciones repentinas de la tem
peratura, dirigiéndoles ademas consuelos y exhortaciones para 
que se resignen con los estragos de semejante plaga

22. Asi mismo conviene que conozca el pueblo los peligros á 
que se expone: '1.° Descuidando la menor indisposición por pe
queña que parezca y decualquieranaturalezaque sea. 2.° Usan
do de purgantes especialmente fuertes, en el principio de la enfer
medad. Y 3 o Sometiéndose á los remedios con que el charlata
nismo procura esplotar su ignorancia, pagando casi siempre con la 
vida su credulidad y abandono.

23. Como medida higiénica ó de preseivacion, la autoridad 
procurará por cuantos medios eslen á su alcance minorar la mise
ria de las clases-pobres, facilitando los medios de socorrerla, ya 
promoviendo obras, ó dando ocupación á los que no la tengan, su
ministrando á los imposibilitados auxilios pecunarios y vestidos, 
especialmente lana, mantas, alimentos, combustibles, paja fresca 
para gergones y demas cosas convenientes á todos los que absolu
tamente carezcan de ellas.

24. Cuidarán los Gefes políticos y Alcaldes de asegurar las sub 
sistencias de manera que al desarrollarse la epidemnia abunden 
en cada provincia los artículos de primera necesidad , y especial
mente los alimentos sanos y frescos, las aguas potables y las be
bidas usuales, poniendo el mayor connato en evitar y castigar la 
adulteración délos alimentos y bebidas.

'25i Por los medios que prescriben las disposiciones vigentes 
sobre la materia , deberán también los referidos Gefes políticos y 
Alcaldes asegurarse de que las boticas se hallen surtidas de medi
camentos y en cantidad suficiente por las necesidades déla pobla
ción.

26. Los profesores de medicina, y muy particularmente los sub
delegados desanidad pertenecientes á dicha facultad , están obli
gados á dar parlo á las autoridades dé la aparición de la epidemia; 
con este avisó la autoridad ordenará un reconocimiento pericial 
del caso, comisionando á otro ú otros profesores que en unión del 
primero certifique la existencia de la enfermedad epidémica.

27. Sabido esto, se empleará en todo la mayor energía con el fin 
de qucentonces, mas que nunca, tengan cumplido efecto las pre
cauciones y medidas higiénicas aquí establecidas, vigilando cuida
dosamente los Alcaldes que el servicio médico y los deberes de las 
autoridades subalternas sean cumplidos con la exactitud y preci
sión que se previene.

28. En los establecimientos públicos y de beneficencia en que 
haya muchos individuos se lavarán y pasarán por legía los efectos 
de cama y aun de vestir que hayan servido á los coléricos antes de 
que vuelvan á servir á persona sana, y se desinfectarán sus habi
taciones, recomendando esta misma práctica en las casas particu

lares.
29. Se cuidará muy especialmente de que los ausilios espiri

tuales se administren á los enfermos de modo que no causen im- 
iresiones tristes y perjudiciales en los sanos , á cuyo fin, y cum- 
)lido lo prevenido en Real orden de 24 de agosto de -1834, se pro 
libiráel uso de las campanas, tanto para la administración de Sa
cramentos á los enfermos, como para anunciarsu fallecimiento.

30. Idmediatamente despues de la muerte de un colé
rico se harán sobre el cadáver en su misma casa aspersiones de 
agua clorurada, proporcionando al mismo tiempo ancha y libre 
ventilación

31. Se procurará que la permanencia de los cadáveres en las 
casas sea lo mas corta posible, no verificándose sin embargo su 
traslación al cementerio hasta que conté con evidencia el falleci
miento.

32. En las poblaciones donde no hubiese médicos destinados á 
reconocer los cadáveres , ó sea á comprobar las defunciones , se 
nombrarán los que fuesen necesarios para certificar este hecho 
despues del prolijo y conveniente exámen que el asunto requiere, 
y sin cuyo certificado no podrá darse sepulturaá ningún cadáver.

33. Los carruajes ó camillas destinados al trasporte de cadáve
res irán siempre cubiertos, siendo estos conducidos al cementerio 
al amanecer ó al anochecer, pero sin pompa ni publicidad.

34. Se observara una rígida policía sanitaria en los cemente
rios , cuidando de que no se eluda lo mandado repelidas veces, 
para que todos los cadáveres, sin distinción alguna, sean enterra
dos en cementerios situados extramuros de las poblaciones, esta
bleciéndolos provisionales donde no los hubiese, ó donde no fue
sen lo suficientemente espaciosos, haciendo que la hoya de las se
pulturas tenga 5 pies de profundidad , y tolerando únicamente 
en circunstancias especiales la práctica deabrir carneros ó zanjas 
para varios cadáveres á la vez, echando en todo caso una capa de 
cal sobre ellos.

33. A‘o podrán las autoridades: Primero. Consentir la exposi
ción de los cadáveres en las iglesias y campos santos. Y segundo. 
Permitir mas publicación de estados de invadidos, enfermos y di
funtos que los quesean formados con datos oficiales por la auto
ridad correspondiente.

38. Las precauciones'higiénicas no han de abandonarse hasta 
algnn tiempo despues de haber desaparecido la epidemia.

Hosnitalidad domiciliaria.
37. Los Gefes políticos y Alcaldes , oyendo el dictamen délas 

Juntas de Beneficencia ij de Sanidad , ya por separado ó ya reu
niendo ambas juntas, tomarán cuantas disposiciones fuesen nece
sarias para dar toda la latitud posible á la hospitalidad domicilia
ria en las poblaciones donde estuviese organizado este servicio , y 
pars establecerle donde no lo esleviere.

38. La hospitalidad domiciliaria comprenderá los ausilios de 
facultativos, alimentos, medicinas, ropas &c. , dados á los enfer
mos pobres y los socorros de cualquiera clase que hayan de dis
tribuirse entre los sanos que se hallaren en la misma situación.

39. En las poblaciones donde estuviere organizada la hospita
lidad domiciliaria, ya en todas sus partes ó ya solo en alguna de 
ellas, procurarán los Gefes políticos y Alcaldes mejorar su orga
nización cuanto lo permitan las circunstancias de los pueblos mis
mos, y el origen y cuantía de los socorros eslraordinarios que se 
concedan á los indigentes, teniendo el mayor cuidado de que cual 
quiera que fuese este origen, se convenzan todas las personas que 
contribuyan á obras tan benéficas de la absoluta necesidad de 
centralizar completamente la distribución de los socorros , de ma
nera que puedan ser repartidos con la proporción mas justa posi
ble, en conformidad á las necesidades dolos indigentes.

40. En las poblaciones donde no estuviese organizado este ser
vicio, lo establecerán inmediatamente los Alcaldes , oyendo á las 
Juntas de Sanidad y de beneficencia, acerca de los medios mas 
adecuados para reunir fondo de socorro, y para organizar conve
nientemente su distribución.

41. Debiendo ser uno de los medios mes eficaces para poder 
establecer la hospitalidad domiciliaria en las poblaciones donde no 
existiese este servicio, y para darle mayor latitud donde existiese, 
la reunión de los recursos eslraordinarios que proporcione la ca
ridad particular, adoptarán los Gefes políticos y Alcaldes cuantos 
medios les sugiera su celo para escitar la filantropía de las clases 
acomodadas adontando igualmente las disposiciones que juzguen 
mas acertadas, atendidas las circunstancias peculiares de las res
pectivas poblaciones, y muy especialmente los medios ya puestos 
en práctica en cada una de ellas para reunir y distribuir socorros 
á los indigentes.

42- Cuando la epidemia amenazase de cerca á una población,



tomará el Alcalde las disposiciones convenientes para que en el 
acto mismo de la aparición puedan ampliarse los ausilios y socor
ros de la hospitalidad domiciliaria. En tales circunstancias será 
obligación de las Juntas de Sanidad y de Beneficencia proponer á 
los Alcaldes según creen mas acertado, la clase de ausilios que ha 
ya precisión de tener reunidos, asi como los medios mas á propó
sito de adquirirlos y conservarlos.

43. En las poblaciones dondeexista organizada la hospitalidad 
domiciliaria, se nombrarán de antemano los médicos que sean ne
cesarios para que cuando se presente la epidemia presten el ser
vicio facultativo extraordinario de cada parroquia. Tanto el nú
mero de estos como el de practicantes, enfermeros , mozos y de 
pendientes que han de ausiliarles, será proporcionado á láesten- 
sion de la parroquia, al número y clase de sus habitantes, y á los 
importantes y penosos deberes que se ponen a su cargo, sobre lo 
cual, asi como sobre la remuneración que haya de dárseles, oirán 
los Alcaldes á las Juntas de Sanidad y de Beneficencia.

44. En los púeblos donde dicha hospitalidad no estuviere or
ganizada , se nombrarán desde luego los profesores que han de 
emplearse en el servicio ordinario de ella, designándose también 
de antemano los necesarios para el extraordinario de epidemias, 
siempre que hubiese posibilidad de hacerlo.

Casas de socorro.
45. Siendo indispensable cuando reina una epidemia centra

lizar todo lo posible los ausilios paraque puedan prestarse pronta 
y ordcnrdamente, se prepararán en aquellas poblaciones donde la 
necesidad lo exija los locales precisosparaque todas las clases, y 
con especialidad las menesterosas , hallen siempre con prontitud 
y facilidad los recursosque en tan tristes circunstancias suelen re
clamarse con urgencia.

46. Las casasó locales de socorro se establecerán porlas Jun
tas parroquiales de Beneficencia en los términos que espresa el 
párrafo 9. de la referida Real orden circular de 28 del corriente, 
siendo del cargo de estas Juntas tener dispuesto con anticipación 
cuanto fuese necesario para que se pueda principiar á hacer en 
ellos el servicio de sanidad asi qne apareciese la epidemia. Deberá 
haber al menos una casa de socorro por cada parroquia ; y la di
rección inmediata del servicio, tanto de santidad como de benefi
cencia en estas casas, estará al cargo del teniente de Alcalde , en 
conformidad á lo dispuesto en el párrafo 4.° de la circular an
tes citada.

47. Las casas de socorro serán el centro de las hospitalidad 
domiciliaria de cada una de las parroquias , ó sea de los ausilios 
que hayan de darse en ellas á los indigentes enfermos de la misma

48. En las casas de socorro, ademas de los médicos de la hospi
talidad domiciliaria, que estarán encargados de dar con prontitud 
y regularidad los auxilios de la ciencia á los enfermos que no pu
dieran obtenerlos de otra manera por falta de recursos, ó por otra 
circunstancias, y de los practicantes, enfermeros, mozos y depen
dientes de que habla el artículo 43, deberá haber: Primero. Ro
pas de cama, y en especial mantas, calentadores, cepillos de frie
gas, y cualesquiera otros efectos usados en la curación délos colé
ricos. Segundo. Camillas cómodas para conducirá los enfermos al 
hospital. Tercero. Un número corto de camas para colocar en ellas 
á los que pudieran caer de repente gravemente enfermos fuera de 
sus casas, si se creyese necesario prestarles por la urgencia del ca
so algunos auxilios antes do conducirlos á su domicilio ó al hospi
tal mas inmediato. Y cuarto. Un corto número de camillas desti
nadas para conducir á los puntos designados anticipadamente los 
cadáveres que por la estrechez dejas habitaciones, ó por cualquie
ra otra circunstancia, fuese peligroso dejar en sus casas el tiempo 
necesario para que los recojan los carros mortuorios.

49. Las casas de socorro deberán estar situadas en el punto 
mas-céntrico posible de cada una de las parroquias con habitacio
nes perfectamente ventiladas y suficientes á su objeto. Los Alcal
des de las poblaciones considerables, oyendo á las Juntas de Sani
dad y de Beneficencia, formarán un reglamento claro y sencillo 
donde se consignen los deberes y obligaciones que han de llenar 
todas las personas empleadas en dichas casas y el régimen interior 
que haya de observarse en ellas.

50. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria nombrados pa
ra el servicio extraordinario de ella, deberán, reunirse en las casas 
de socorro varias veces al día y á horas señaladas para repartirse 
el servicio mientras durase la epidemia, debiendo haber siémpre 
en dichas casas durante este tiempo un médico á lo menos con cu
yo fin alternarán en este servicio todos ellos. Habrá también guar
dia en las mismas casas de Socorro el número de practicantes, en
fermeros y mozos que se contemplaren necesarios según las cir
cunstancias de la parroquia.

51. Dichos médicos estarán obligados ademas: 1.° A la asis
tencia de los atacados del cólera en su parroquia cuando fuesen 
pobres. Y 2.° A visitaren los casos urgentes á los enferinos de 
cualquiera clase mientras llegare su facultativo.

52- Los médicos de la hospitalidad domiciliaria en servicio or
dinario no estarán obligados á hacer guardias en las casas de so
corro, ni tampoco al cumdlimicnto de los deberes enunciados en 
el artículo anterior, cscepto en el caso de que no hubiere número 
de profesores suficientes para tener dividido el servicio. Estos pro
fesores seguirán encargados solo de sus deberes ordinario en todos 
los demas casos, debiendo sin embargo auxiliar á los otros profeso
res si se lo permitiese el cumplimiento de estos deberes.

53. Cuando por la estrechez de las habitaciones ó otras circuns
tancias hubiere de,ser trasladada al hospital cualquiera persona 
que cayese enferma durante la epidemia, extenderá el médico una 
papeleta con el nombre de la parroquia y del enfermo, el domici
lio de este, la clase de mal que padece y la firma del profesor. Es
tas circunstancias deberán tener también las papeletas que podrán 
dar los demas profesores cuando se hallen en el caso de enviar con 
urgencia al hospitalá un enfermo.

54. La remisión de los enfermos á los hospitales se hará siem
pre por disposición de su Alcalde ó su delegado, previo el dicta
men de los profesores y tomando en consideración los medios ó re
cursos del enfermo, la ciase de habitación que ocupe, su voluntad 
ó la de su familia y el carácter y grado del mal que padezca, con 
arreglo al cual señalarán los mismos profesores el hospital deter
minado á que pueda ser conducido cada enfermo.

55. Se pondrá el mayor cuidado en que los enfermos que hayan 
de ir al hospital sean conducidos a él lo mas pronto posible, pro- 
curandocuahdo el mal sea grave que acompañe un practicante al 
enfermo, al tiempo de ser trasladado, sino le acompaña algún in
dividuo de su familia. Los enfermos serán trasladados directamen
te de su casa á los hospitales, no debiendo recoger en las casas de 
socorro mas que las personas que cayesen enfermas fuera de sus 
habitaciones y no diesen razón de su domicilio, y cuidando des
pues de haberlas prestado los auxilios que pudieran necesitar con 
urgencia, de trasladarlas á su casa ó al hospital.

56. Cuando permaneciesen en su cásalos enfermos, ademas de 
los medicamantos necesarios para su curación, podrán los médicos 
de la hospitalidad domiciliaria señalar los auxilios de diferente cla
se que necesitaren en atención ásu estado y circunstancias y con 
el conocimiento que deberán en todo caso tener de los auxilios que 
haya disposición de darles.

57. En las papeletas para suministro de auxilios habrá de cons
tar, ademas del distrito y el nombre y domicilio del enfermo, la no
ta de pobre y la enumeración de los determinados auxilios que ne
cesitare urgentemente en dictamen del profesor de la hospitalidad 
domiciliaria que firme.

58. Las recetas tendrán también la designación del distrito el 
nombre y domicilio del enfermo y la nota de pobre, con cuyos re
quisitos serán depachabas gratis en una botica situada en la mis
ma parroquia. Estas boticas serán designadas de antemano por 
el Alcalde, haciéndolo saber del modo que juzgue mas convenien
te álos habitantes de la parroquia.

Hospitales comunes.
59 Los Alcaldes oyendo el dictamen de las Juntas de bene

ficencia , tomaran las disposiciones convenientes para que en los 
hospitales ya establecidos con destino á la curación de las enfer
medades comunes, se apliquen algunas salasá Inadmisión délos 
coléricos. Estas salas deberán estar lo mas separadas que fuese 
posible de las que ocupen los atacados de males de otro carácter, 
y se procurará muy cuidadosamente que tengan las mejores con
diciones higiénicas, y que sea especial el servicio de toda clase.

Enfermedades del cólera
60. No habiendo establecido la curación de coléricos en los líos 

pitales comunes mas que el caso que sean atacados del cólera los 
enfermos que haya en ellos, ó cuando lo exija una imperiosa nece
sidad, se formarán enfermerías especiales para la curación dé los 
coléricos, con cuyo obgeto tomarán los Alcaldes cuantas disposi
ciones fuesen necesarias áfin de que puedan servir completamen
te para su obgeto desde el momento queaparezca la epidemia.

61. Los Alcaldes oirán el dictámen de las Juntas de Sanidad 
y deBencficencencia aceica del número y clase de- las enferme 
rías qne ha de haber en cada población , para cuyo señalamiento 
se tendrán presentes. Primero. El número de habitantes. Segun
do la mayor ó menor necesidad que en las diversas partes be una 
misma población tendrán probablemente los que las habitan de 
ser trasladados de sus casas á las enfermerías públicas. Tercero. 
La estension de cada parroquia con el número y clase de sus ha-



bicantes. Y cuarto. La latitud que sea posible dar ála hospitali
dad domiciliaria. Teniendo presentes estos datos las Juntas pro
pondrán el número de enfermerías del cólera necesario en cada 
población , señalando al propio tiempo el de camas que ha de ha
ber en ellas, tomando en consideración las circunstancias pecu
liares de cada parroquia y de los locales que puedan ser destina
dos á dicho obgeto.

62. Para señalar el número y clase de las enfermerías del có
lera se tendrán presentes. Primero La utilidad de establecerlas 
en edificios grandes y sitios abiertos y ventilados, evitando cuan
to fuese posible que se hallen contiguas á las casas de mayor ve
cindario. Segundo la necesidad de establecer un número suficien
te de ellas para que no haya que conducir álos coléricos á gran
des distancias. Y tercero. La necesidad de que el interior de las 
enfermerías tengan las mejores condiciones higiénicas quesea 
posible y que se halle distribuido del modo mas conveniente para 
la cómoda estancia de los enfermos de ambos sexos, para la sepa
ración de los convalecientes y para la habitación de los emplea
dos en el servicio.

63. Las Juntas propondrán álos Alcaldes el número de profe
sores, practicantes, enfermeros y demas dependientes que ha de 
haber en cada una de las enfermerías, en conformidad al número 
de coléricos que probablemente hayan de contener y al de profeso
res que puedan ser destinados en la población áeste servició, pro
curándose siempre que fuese posible el que no reunan unos mis
mos los cargos de la hospitalidad domiciliaria y las de las enfer
merías.

64. También propondrán las mismas Juntas todo lo relativo de 
las enfermerías según las circunstanciss especiales de estas y el 
orden y método que ha de seguirse para que puedan en todo caso 
prepararse y administrarse con prontitud y arreglo, tanto las me
dicinas como los demas auxilios que han de prestarse á los coléricos

65. Los Alcaldes, en vista del dictámen de las Juntas, tomarán 
con la anticipación necesaria las disposiciones que creyesen mas 
convenientes, oyendo si lo consideran preciso, la opinión de los 
respectivos Ayuntamientos y determinaran: -ILas casas de so
corro y enfermerías que habran de establecerse en la población. 
2.° Los locales donde hayan de establecerse. Y 3.° Las reglas 
porque haya de regirse el orden interior de estos establecimientos

66. Cuando haya motivos fundados para temer la aparición de 
la epidemia, los Alcaldes nombrarán los individuos de todas clases 
que han de ser empleados tanto en el servicio de la hospitalidad 
domiciliaria, como en el de las enfermerías, y adoptarán cuantas 
medidas creyesen necesarias para que puedan hacerse con la ma
yor regularidad ambos servicios desde el momento en que aparez
ca el cólera.

.67. Las Juntas municipales de Sanidad y de Beneficencia de 
los pueblos pequeños, teniendo en cuenta las circunstencias y los 
recursos de estos, propondrá á los alcaldes las medidas que juz
guen mas acertadas para aplicar en lo posible las disposiciones 
contenidas en los artículos anteriores. Madrid 30 de marzo de 
1849. Aprobado por S. M.—San Luis.

5

D. JACINTO BARATEAR, juez togado de 1 .ainstancia de 
esta ciudad de Burgos.
Por el presente cito, llamo y emplazo, á todos los que 

se crean con derecho á los bienes y acciones que pertene
cen al ab-intestato de Marcos Garcia, vecino que fué del 
pneblo de Riocerezo en este partido judicial, para que en 
el término de 20 dias contados desde que se anuncie en el 
Boletín oficial de esta provincia , concurran á este juzgado y 
por el oficio del escribano que refrenda á deducir sus dere
chos por medio de procurador competente autorizado, pre
venidos de que transcurrido dicho término sin verificarlo , 
les parará el perjuicio que haya lugar , pues por auto de 
23 de marzo en el espediente del ab-intestato formado al 
efecto , asi lo tengo mandado.

Dado en Burgos á 31 de marzo de 1849.—Jacinto Barai- 
bar. Por mandado de S. Sría.—Rafael Estevan y Arrúz.

D. JACINTO DE ALCOCER', juez de 1.a instancia de 
esta villa de Salas de los Infantes.

Por el presente, cito , llamo y emplazo á Maria Bartolo
mé esposa de Sebastian Martínez vecino del lugar de Gete, 
para que en el término de 9 dias comparezca en este juz
gado á responder á los cargos que contra ella resultan en 
la causa criminal que se la sigue por hurto de unas alfor
jas con varios efectos, de la casa de Pascual Abad, veci
no de esta villa , el dia 15 de marzo en que con los mis
mos se fugó , que si asi lo hiciere se la oirá á administrará 
justicia , prevenida que de lo contrario se continuarán las 
actuaciones, entendiéndose por su ausencia y rebeldía con 
los estrados del tribunal parándola el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Salas á 3 de abril de 1849. Jacinto de Al
cocer. Por mandado de S. Sría.—Saturio Carazo.

BURGOS

Imprenta, del Boletín oficial, calle Nniio Rasura núm, 22.
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